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En el caso que dentro del año el trabajador/a cause otra baja por IT, la empresa complementará hasta llegar al 100 por 
100 del salario a partir del día 30, a contar de la fecha que conste en el justificante oficial de baja y hasta la fecha del  
alta, con una duración máxima de 12 meses, y para el caso de una tercera baja y siguientes dentro del año, la empresa 
complementará hasta llegar al 100% del salario de convenio a partir del día 60, a contar desde la fecha que conste en el 
justificante oficial de baja y hasta la fecha del alta con una duración máxima de 12 meses.

B) En caso de IT por enfermedad común o accidente no laboral que comporte hospitalización, a partir del día de la 
hospitalización y mientras se mantenga esta situación más el periodo de convalecencia, 12 meses.

C) En caso de enfermedad profesional o accidente de trabajo a partir de la fecha que conste en el justificante oficial de 
baja y hasta la fecha de alta, con una duración máxima de 12 meses.

La cuantía a completar por la empresa en los casos B) y C) equivale a la diferencia que pueda haber entre la prestación 
económica asignada a estos efectos por el sistema de la Seguridad Social vigente respecto de la contingencia de que 
se trate, y el 100% del salario que corresponda al trabajador afectado.

CAPÍTULO 5.
CLASSIFICACIÓN PROFESIONAL.

Artículo 25. Clasificación profesional.

Las clasificaciones del personal son meramente enunciativas y no supone la obligación de tener provistos todos los 
grupos enunciados, ni áreas funcionales en las que se dividen, si las necesidades y el volumen de la empresa no lo 
requieren.

A partir de la fecha de entrada en vigor del presente convenio, el personal de limpieza queda incluido dentro del grupo  
V.

El personal que presta servicios a las empresas sujetas al presente convenio colectivo se clasifican teniendo en cuenta 
las funciones que realiza en cada uno de los grupos y sus áreas funcionales respectivamente siguientes:

GRUPOS Y ÁREAS FUNCIONALES

I - Dependiente mayor Encargado general Encargado
II Oficial administrativo Dependiente - Oficial de oficio
III Auxiliar de caja Auxiliar administrativo Ayudante Ayudante de oficio
IV - - - Mozo especializado
V Mozo Aprendiz - Aprendiz de oficio

Personal de limpieza

- Área funcional  Administrativos: Están incluidos en este grupo quienes realicen tareas de carácter administrativo y 
contable, y otras análogas.

- Área funcional Mercantil: Comprende el personal que se dedica a la promoción de las ventas y comercialización de los 
productos  con  conocimientos  prácticos  de  los  artículos,  incluidos  los  propios  de  elaboración  de  cocinados  y 
precocinados y la degustación, cuyo despacho les sea confiado, orientando al público en las compras y degustación, y 
sobre su publicidad y  exhibición en vitrinas y escaparates,  con conocimientos de cálculo mercantil  necesario  para 
efectuar las ventas a él confiadas.

- Área funcional Oficio: Incluye a los trabajadores/as que, con la formación necesaria, realizan trabajos propios de su 
especialidad, tanto principales como auxiliares, incluidas las propias de la elaboración de cocinados y precocinados, y 
las  llevan  a  cabo  con  iniciativa,  responsabilidad  y  rendimiento,  de  acuerdo  con  su  categoría.  Así  como  a  los 
trabajadores/as que hacen funciones que impliquen generalmente una fidelidad y una confianza absolutas a la empresa, 
para las cuales sólo se requiere, salvo excepciones, estudios primarios y reunir los requisitos que en cada caso se 
indiquen asumiendo en todo caso las responsabilidades propias del cargo.

GRUPO I. Encargado General y Encargado o Dependiente mayor.

- Encargado General.

Es el operario/a que, con el conocimiento y aptitud debidos, es responsable de una o diversas secciones; tiene a sus 
órdenes el personal profesional correspondiente, a quien debe hacer cumplir el trabajo que se le encomiende, y es 
responsable del rendimiento y control de la calidad del producto obtenido y del trabajo realizado. C
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